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3. Tableros de madera recubiertos. Tipos. Materiales de
recubrimiento: Características estéticas y físicas.

4. Signos convencionales utilizados en el marcado y tra-
zado de carpintería y mueble. Descripción. Finalidad y
técnicas.

5. Aserrado de madera (tronzado, canteado y retestado).
Tecnología y técnicas. Maquinaria: Tipos, descripción, fun-
cionamiento y mantenimiento básico.

6. Cepillado y regrueseado. Tecnología y técnicas: Tipos,
descripción, funcionamiento y mantenimiento básico.

7. Perfilado, tecnología y técnicas. Tupi. Copiadora y mul-
durera: Tipos, descripción, funcionamiento y mantenimiento
básico.

8. Funciones de carpintería y ebanistería: Tipos, descrip-
ción, usos y técnicas. Adhesivos y colas para el recubrimiento
de superficies planas y cantos: Concepto, tipos y usos.

9. El proceso de armado y montaje de puertas y ventanas.
Colas a utilizar en armado y montaje de puertas y ventanas:
Formas y técnicas de aplicación. Instalación de los herrajes
necesarios en puertas y ventanas. Lijado y masillado: Fina-
lidad, técnicas y herramientas.

10. Mobiliario propio de la actividad de carpintería (es-
tantes, armarios empotrados, cajoneras, otras instalaciones):
Tipos, características y funciones.

11. Recubrimiento de paredes: Tipos, características y
funciones. Componentes: Denominación.

12. Grapado. Descripción. Usos y tecnología de apli-
cación.

13. Montaje en obra de puertas y ventanas. Cercos. Unio-
nes. Bisagras. Montaje de la hoja y ajuste: Finalidad y técnicas.
Maquinaria a utilizar: Tipos, descripción, funcionamiento y
mantenimiento.

14. Lijado. Finalidad. Técnicas: Tipos, descripción y usos.
Tipos de lijadoras.

15. Masillado. Finalidad. Técnicas de aplicación. Tipo
de masillas y usos.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 26 de abril de 2002, por la Alcaldía-Presidencia
de esta Corporación Municipal se ha dictado la siguiente
Resolución:

Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de
fecha 12 de abril de 2002 fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el presente año. Habiéndose dado cumplimiento
a lo previsto en la Disposición Adicional 7.ª del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en los términos de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicios de las Administraciones Públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII); Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII); Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de Policías Locales de Andalucía; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública; R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento
de selección de los funcionarios de Administración Local, y
R.D. 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
General de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las bases -Anexo a la presente Reso-
lución- que han de regir la convocatoria para la provisión de
una plaza de funcionario de la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local,
Categoría de Subinspector, incluida en la Oferta de Empleo
Público de esta Corporación para 2002.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION
PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE SUBINSPECTOR
DE LA POLICIA LOCAL DE ESTE EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE LOJA

NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,
por el procedimiento de concurso-oposición libre, de una plaza
de funcionario de esta Corporación Local, encuadrada en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Policía Local, Subinspector, perteneciente al Gru-
po de clasificación «C», según el art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, y de acuerdo con lo previsto en la Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley 13/2001, de 11 de noviembre, de
Coordinación de las Policías Locales, con dotación presupues-
taria correspondiente de emolumentos con arreglo a la legis-
lación vigente.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitido a esta convocatoria, los aspi-
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder

de aquélla en que falten menos de quince años para la jubi-
lación forzosa por la edad o, en su caso, que falte el tiempo
suficiente para tener derecho a pensión por jubilación forzosa
por edad, conforme a las normas de Seguridad Social vigentes
en el momento de la convocatoria. A estos efectos, podrá com-
pensarse el exceso de edad con los servicios prestados en
la Administración Local.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en
que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el normal desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

f) No hallarse en ninguna causa de incapacidad o incom-
patibilidad específica conforme a la legislación vigente.

g) Estatura mínima de 1,70 metros hombres y 1,65
metros mujeres.

h) Compromiso expreso de portar armas y utilizarlas cuan-
do legalmente sea necesario.

i) Estar en posesión de los permisos de conducción A2
o BTP o sus equivalentes.

j) Compromiso de conducir vehículos policiales, si fuere
necesario.



BOJA núm. 64Sevilla, 1 de junio 2002 Página núm. 9.377

PRESENTACION DE INSTANCIAS

Tercera. Las instancias solicitando tomar parte en el con-
curso-oposición, en las que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda, vendrán acompañadas de los justificantes
de los méritos alegados y especificados en la base octava,
y se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Loja durante el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se presentarán en el Registro General de este Ayunta-
miento o en cualquiera de las oficinas públicas y en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a ser posible en el mode-
lo oficial existente en el Departamento de Personal de esta
Corporación.

Junto al impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado, se presentará el justificante del ingreso de los derechos
de examen, por la cantidad de treinta euros (30,00 E), que
sólo será devuelto en caso de ser excluidos del proceso selec-
tivo. Asimismo, podrá efectuarse el ingreso mediante giro postal
o telegráfico, adjuntando copia del resguardo correspondiente
al impreso de solicitud.

ADMISION DE ASPIRANTES

Cuarta. 4.1. Expirado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Alcalde/Concejal Delegado del Area de Personal
dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos. Dicha Resolución será publicada en el BOP y
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Loja y contendrá,
además del lugar, fecha y hora del comienzo de la primera
prueba de la oposición, como Anexo único, la relación nominal
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con su correspon-
diente Documento Nacional de Identidad e indicación de las
causas de su exclusión, o el lugar donde se encuentran expues-
tas las listas certificadas y completas de los mismos. El plazo
de subsanación de los defectos, de acuerdo con lo establecido
en el art. 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente
a la fecha de publicación de la mencionada Resolución. Los
sucesivos anuncios, así como aquéllos que afecten al desarrollo
del proceso selectivo, no se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia, sino en el tablón de edictos de la Corporación
y/o en los locales donde se hubieren celebrado las pruebas,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo
de la siguiente prueba.

No será causa de exclusión y, por tanto, tampoco sub-
sanable la no justificación o falta de justificación suficiente
de todos o alguno de los méritos alegados conforme a la base
octava, si no se hubiesen efectuado en el plazo de presentación
de solicitudes a que se refiere la base tercera.

4.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiere, serán aceptadas o rechazadas mediante resolución
del Alcalde/Concejal Delegado del Area de Personal, que será
hecha pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial.

4.3. La publicación de la Resolución por la que se declara
aprobada definitivamente la lista de admitidos/as y excluidos/as
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Loja será deter-
minante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones
o recursos.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del/a interesado/a, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que, por circunstancias excepcionales,
se hubiese de modificar el lugar, la fecha o la hora de cele-

bración del primer ejercicio, se hará público a través del tablón
de edictos del Ayuntamiento.

4.4. Admisión excepcional. Si algún/a aspirante no hubie-
se figurado en la lista de admitidos/as y excluidos/as a la
que se refiere el apartado 4.3 precedente, el Tribunal podrá
admitirlo/a provisionalmente a la realización de los ejercicios,
siempre que se acredite documentalmente, ante éste, la pre-
sentación de la solicitud mediante copia de la misma sellada
por la oficina receptora, y justificante del abono de los derechos
de examen, conforme a la base 3.5.

A dicho fin, el Tribunal se constituirá en sesión especial
una hora antes de comenzar el primer ejercicio, en el lugar
donde hubiera de celebrarse éste, resolviendo provisionalmen-
te, sin más trámite, las peticiones que, mediante compare-
cencia, puedan presentarse por los/as aspirantes que se
encuentren en las circunstancias mencionadas.

El acta correspondiente a esta sesión se remitirá en el
más breve plazo posible al Alcalde/Concejal Delegado del Area
de Personal, quien resolverá definitivamente sobre la exclusión,
comunicándolo al Tribunal para su conocimiento y efectos,
notificándoselo a los interesados.

TRIBUNAL CALIFICADOR

Quinta. De acuerdo con el Real Decreto 896/91, de 7
de junio, el Tribunal se compone:

Presidente: El de la Corporación o miembro electivo de
la misma en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Junta de Andalucía, designado
por la Consejería de Gobernación.

- Un funcionario designado por la Corporación a pro-
puesta de la Junta de Personal, de igual categoría a la titulación
de la plaza a cubrir.

- Un funcionario de la Escala igual o superior a la plaza
convocada de cualquiera de las plantillas de Policías Locales
de la Comunidad Autónoma.

- El Funcionario Técnico, Jefe de Recursos Humanos del
Ayuntamiento de Loja.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

5.1. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, en base al cual al
menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer
una titulación correspondiente a la misma área de conoci-
mientos que la exigida para el ingreso, y la totalidad de los
vocales de igual o superior nivel académico.

5.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros
o suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases.

En caso de que no se halle presente el Presidente del
Tribunal o su suplente, asumirá sus funciones el vocal de
mayor edad. El de menor edad sustituirá al Secretario en caso
de ausencia de éste y su suplente.

5.3. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando con-
curran algunas de las causas previstas en los arts. 28 y 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-
cho a la percepción de «asistencias y dietas» en la forma
y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos,



BOJA núm. 64Página núm. 9.378 Sevilla, 1 de junio 2002

los componentes del Tribunal en esta convocatoria están cla-
sificados en la categoría tercera.

5.4. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y
que, a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de
que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de las plazas. A estos
efectos se considerarán aprobados sólo y exclusivamente los
que todas las pruebas realizadas y obtengan mayor puntuación
en la fase de completar el número de plazas convocadas.

ORDEN DE ACTUACION

Sexta. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos
ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «S», que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 18
de marzo de 2002 (BOE núm. 79, de 2 de abril).

COMIENZO Y DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO

Séptima. El presente proceso selectivo constará de dos
fases diferenciadas: Primero se celebrará la fase de concurso
y después la de oposición.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el tablón de edictos de esta Corporación y en el lugar donde
se celebren las pruebas, con doce horas de antelación, al
menos, al comienzo de las mismas, si se tratase del mismo
ejercicio, o de veinticuatro horas si se tratase de un nuevo
ejercicio.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos
horas y un máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y
en los sucesivos, quedando excluido, por tanto, de las pruebas
selectivas.

Al efecto, el Tribunal podrá, en todo momento, requerir
a los aspirantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo
efecto habrán de concurrir provistos del Documento Nacional
de Identidad o cualquier otro medio de identificación suficiente
a criterio del Tribunal.

FASE DE CONCURSO

Octava. Fase de concurso. Previamente a la fase de opo-
sición se celebrará la fase de concurso, que no tendrá carácter
eliminatorio. Antes de la celebración del primer ejercicio, se
reunirá el Tribunal, procediéndose a valorar los méritos y
servicios de la fase de concurso, publicándose en el tablón
de edictos de esta Corporación el resultado de ésta con una
antelación de, al menos, 48 horas a la realización del primer
ejercicio.

8.1. Méritos profesionales.
A) Titulaciones académicas:

- Doctor: 3 puntos.
- Licenciado o equivalente: 2 puntos.
- Diplomado Universitario, Diplomado Superior en Cri-

minología, Experto en Criminología o equivalente: 1 punto.
- Bachiller, Acceso a la Universidad o equivalente: 0,5

puntos.

No se tendrán en cuenta, a los efectos de valoración,
las titulaciones exigibles para el puesto al que se aspira, salvo
que se posean más de una; ni las necesarias para obtener
la requerida, tampoco se tomarán en consideración más
de una.

B) Antigüedad:

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en la categoría inmediata
anterior, igual o superior a la que se aspira: 0,20 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en los Cuerpos de la Policía Local en categorías inferiores
en más de un grado en la que se aspira: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de Seguridad: 0,10 puntos.

- Por cada año, o fracción superior a seis meses, prestado
en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 0,05
puntos.

Puntuación máxima del apartado de antigüedad: 4
puntos.

C) Formación: Los cursos superados en los Centros docen-
tes policiales o concertados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, o los de manifiesto interés policial superados
en la Universidad, Administraciones Públicas y a través de
los Planes de Formación Continua, a excepción de los obli-
gatorios para adquirir la condición de funcionario de cualquier
categoría de los Cuerpos de Seguridad, según su duración,
serán valorados, cada uno, con arreglo a los tramos siguientes:

- Entre 20 y 34 horas lectivas: 0,24 puntos.
- Entre 35 y 69 horas lectivas: 0,36 puntos.
- Entre 70 y 99 horas lectivas: 0,51 puntos.
- Entre 100 y 200 horas lectivas: 0,75 puntos.
- Más de 200 horas lectivas: 1 punto.

Los cursos precedentes, impartidos con anterioridad a la
entrada en vigor de la Orden de 14 de febrero de 2002, con
duración entre 10 y 19 horas lectivas, se valorarán con: 0,15
puntos.

- Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

- Ejercer de profesor en los cursos anteriores se valorará,
por cada hora impartida: 0,03 puntos.

- Las ponencias y publicaciones se valorarán en función
del valor específico, interés policial y difusión, hasta un máximo
de: 1 punto.

Puntuación máxima del apartado de formación: 4 puntos.

D) Otros méritos: Haber sido recompensado con la Meda-
lla al Mérito de la Policía Local de Andalucía:

- Categoría de oro: 3 puntos.
- Categoría de plata: 2 puntos.
- Haber sido recompensado con la Medalla del Municipio:

1 punto.
- Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-

tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 1 punto.
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- Felicitación pública individual acordada por Ayunta-
miento en Pleno, cada una: 0,25 puntos (máximo 4 feli-
citaciones).

Puntuación máxima de este apartado: 4 puntos.

FASE DE OPOSICION

Novena. La fase de oposición constará de cuatro partes,
una correspondiente a pruebas de aptitud física, otra de aptitud
médica, otra psicotécnica y otra de aptitud intelectual, y que
a continuación se indican, siendo eliminatorias cada una de
ellas.

9.1. Pruebas de aptitud física.
Para la realización de las pruebas de aptitud física, los

aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, antes de
efectuarse el reconocimiento facultativo, un certificado médico,
en el que se haga constar que el aspirante reúne las con-
diciones físicas precisas para realizar las pruebas deportivas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el que caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desaparecidas las causas que moti-
varon el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá
comunicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá
superar los seis meses de duración desde el comienzo de
las pruebas selectivas, salvo que se acredite con certificación
médica que persisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar
dicho plazo otros seis meses. Cuando las plazas convocadas
sean más que las aspirantes que se han acogido al anterior
derecho, esta circunstancia no afectará al desarrollo del pro-
ceso selectivo en los demás casos.

9.1.1. Pruebas:

I. Salto de longitud con los pies juntos: El aspirante se
colocará entre la raya de un metro de larga y 0,05 metros
de ancha marcada en el suelo paralela al foso de saltos y
a una distancia de 0,50 metros del borde anterior del mismo.

Cuando esté dispuesto, el aspirante flexionará y extenderá
rígidamente el tren inferior para, apoyando los dos pies en
el suelo, proyectar el cuerpo hacia adelante y caer en el foso.

Puede realizar dos intentos, contabilizándose el mejor.
El salto debe realizarse con un solo impulso de los pies, con-
tabilizándose como nulo aquél en el que una vez separado
los pies del suelo vuelvan a apoyarse de nuevo para la impul-
sión definitiva.

Es nulo el salto que se produce por el apoyo alternativo
y no simultáneo de los pies sobre el suelo.

II. Lanzamiento de balón medicinal: El aspirante se colo-
cará con los pies separados y simétricos, sosteniendo el balón
con ambas manos por encima y detrás de la cabeza.

Lanzarán el balón con fuerza por encima de la cabeza
de forma que caiga dentro del sector de lanzamiento. Dos
intentos en un tiempo máximo de 2 minutos.

Invalidaciones: Levantar los pies del suelo en su totalidad.
Que el balón no caiga dentro de la zona de lanzamiento.

III. Carrera de velocidad (60 metros): El aspirante se colo-
cará en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la
salida de pie o agachado, sin tacos ni clavos en las zapatillas.
Dos intentos.

IV. Carrera de resistencia sobre 1.000 metros: El aspirante
se colocará en la pista en el lugar indicado. No se admitirán
clavos en las zapatillas. Un intento.

9.1.2. Marcas: Las pruebas enumeradas son obligatorias
todas y cada una de ellas, siendo calificadas, al final de la
realización de cada una, con apto y no apto, siendo el aspirante
eliminado de la prueba y, por consiguiente, de la selección.
Se deberán alcanzar las marcas que figuran como Anexo II
a la presente convocatoria.

9.2. Examen médico.
Para el desarrollo de la presente prueba es necesario haber

superado la anterior. El cuadro de exclusiones médicas se
ajustará a lo establecido en la Orden de 14 de noviembre
de 2000 para el ingreso en los Cuerpos de la Policía Local
de Andalucía. A tal efecto, se citará a los aspirantes para
el día y hora en que se verificará la recogida de muestras
y el reconocimiento facultativo.

La calificación será de apto o no apto en virtud del informe
médico emitido al efecto.

9.3. Pruebas psicotécnicas.
El examen psicotécnico constará de pruebas que evalúen

los factores que a continuación se especifican y en los que
a los aspirantes se les exigirá, en todos y en cada uno de
ellos, una puntuación igual o superior al percentil 50, según
baremos para los Cuerpos de Seguridad o, en su defecto, el
existente para la población general española, en función del
nivel académico exigible para cada puesto al que se aspire.

Intelectuales: Nivel intelectual con un coeficiente de inte-
ligencia general igual o superior al percentil 50.

Aptitudes específicas: Comprensión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial, memoria, resistencia a la fatiga,
comprensión de órdenes y capacidad de reacción senso-
riomotora.

Características de la personalidad: Ausencia de rasgos
psicopatológicos; adaptación personal y social normalizada.

Además, se valorarán la motivación psicosocial del sujeto
y sus expectativas relacionadas con el puesto de trabajo; inte-
reses y preferencias profesionales hacia el mismo; la capacidad
de afrontamiento al estrés, y que su perfil de personalidad
no presente dificultades de asimilación y acomodación a la
representación de la autoridad.

La interpretación de los resultados irá acompañada de
una entrevista que los confirme.

9.4. Pruebas de conocimiento.
Constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Para todos los aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un período máximo de una
hora, un tema de carácter general determinado por el Tribunal
inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y relacionado
con las materias contenidas en el programa, que se acompaña
a la presente convocatoria, aunque no se atenga a epígrafes
concretos del mismo, teniendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición se refiere.

En este ejercicio se valorará la formación general, la cla-
ridad y orden de ideas, facilidad de exposición escrita y capa-
cidad de síntesis.

La lectura del ejercicio por los aspirantes, que se verificará
inmediatamente finalizado el ejercicio, será obligatoria y públi-
ca, salvo caso de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo
caso será leído por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Asimismo, para todos los aspirantes,
consistirá en desarrollar por escrito, durante un período de
dos horas, dos temas concretos extraídos al azar, de entre
los comprendidos en el programa que se une a esta con-
vocatoria. En este ejercicio se valorarán los conocimientos
sobre los temas expuestos y la capacidad de síntesis.

El Tribunal, una vez finalizada la exposición de los temas,
podrá dialogar y efectuar preguntas al aspirante, en un tiempo
no superior a quince minutos, para mayor clarificación de
la exposición. Si a lo largo de la exposición de los temas,
el Tribunal advirtiese una notable deficiencia en el aspirante,
podrá invitarle a que desista en la exposición, siendo eliminado
de la prueba.
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Tercer ejercicio: Igualmente obligatorio para todos los aspi-
rantes, consistirá en desarrollar por escrito, durante un período
máximo de dos horas, la resolución y/o informe con propuesta
de resolución sobre dos supuestos planteará el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio, puesto de trabajo
a desempeñar. La lectura del ejercicio por los verificará inme-
diatamente finalizado el ejercicio, será obligatoria y caso de
fuerza mayor, que previa justificación, será leído por el
Tribunal.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y for-
mulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada inter-
pretación de la normativa aplicable. Los opositores podrá ase-
sorarse de textos legales no comentados y jurisprudencia.

Décima. Clasificación de los ejercicios.
Todos los ejercicios que componen la fase de oposición

serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un míni-
mo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada
uno de los miembros del Tribunal, en cada uno de los ejer-
cicios, será de cero a diez. Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miem-
bros del Tribunal y dividiendo el total por el número de miem-
bros asistentes de aquél, siendo el cociente la calificación
definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el
mismo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón
de edictos de la Corporación y en el lugar donde se celebren
las pruebas, así como la calificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios.

La calificación final de concurso-oposición vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada
una de las fases, la de concurso y la de oposición.

PUNTUACION Y PROPUESTA DE SELECCION

Decimoprimera. Concluidas las pruebas, el Tribunal publi-
cará en el tablón de edictos de este Ayuntamiento la relación
de aprobados por orden de puntuación. A estos efectos se
considerarán aprobados sólo y exclusivamente los que hayan
superado todas las pruebas realizadas y obtengan mayor pun-
tuación en la fase de concurso hasta completar el número
de plazas convocadas. Seguidamente elevará dicha relación,
junto con la propuesta de nombramiento, a la Presidencia
de la Corporación.

La resolución del Tribunal tendrá carácter vinculante para
la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta, en su
caso, proceda a la revisión conforme a 102 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Decimosegunda. Los aspirantes que hubieran aprobado
el proceso selectivo presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
de la publicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos para tomar parte en la convocatoria.

En caso de que los candidatos tuvieran la condición de
funcionarios públicos, estarán exentos de acreditar documen-
talmente las condiciones y demás requisitos ya acreditados
para obtener el anterior nombramiento, debiendo presentar
certificación acreditativa de su condición y demás circuns-
tancias que consten en sus expedientes personales.

Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran
la documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, que-
darían anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

PERIODO DE PRACTICAS Y FORMACION

Decimotercera. El Alcalde, una vez acreditados documen-
talmente los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria,
dispondrá la realización del Curso de Capacitación por los
aspirantes propuestos por el Tribunal.

Para obtener el nombramiento como Sargento, será nece-
sario superar con aprovechamiento el Curso de Capacitación
para los Cuerpos de Policía Local y que será el establecido
por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

La no incorporación al Curso de Capacitación o el aban-
dono del mismo sólo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono de este curso, sin
causas que se consideren justificadas, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección realizadas.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista
del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento decidirá
si se da opción a que el alumno repita el curso siguiente
que, de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA
DE POSESION

Decimocuarta. Finalizado el Curso selectivo de Capaci-
tación, la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía enviará
un informe al Ayuntamiento sobre las aptitudes de los alumnos.
Dicho informe será valorado por el Tribunal en la resolución
definitiva de las pruebas de acceso.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número
de aspirantes aprobados superior al número de plazas con-
vocadas, serán nombrados para la plaza de Sargento, los cuales
deberán tomar posesión en el plazo de tres días hábiles, a
contar desde el día de la fecha de notificación del nombra-
miento, debiendo previamente prestar juramento o promesa
de conformidad con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. Dichos nombramientos se publicarán
en el correspondiente Boletín Oficial.

Cuando, sin causa justificada, no tomasen posesión den-
del plazo señalado, decaerán en su derecho de hacerlo.

BASE FINAL

1. Legislación aplicable a la selección.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales; Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía; Orden de 14 de noviembre de 2000,
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, y Orden de 14 de
febrero de 2002 y, en lo no previsto en la citada legislación,
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
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Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección
de los funcionarios de Administración Local.

2. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria

y sus bases podrá interponerse recurso de reposición potes-
tativo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la Resolución, de conformidad con los
arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, se podrá
interponer directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto
en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dis-
puesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, conforme con la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

PROGRAMA

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado español.

2. Los derechos y deberes de la persona en la Constitución
de 1978. Garantía y suspensión de los mismos.

3. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las Leyes.

4. Formas de Gobierno. El Gobierno y la Administración.
Relaciones Gobierno/Cortes Generales. Funciones del
Gobierno.

5. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español.

6. Organización Territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas.

7. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presidente
y Tribunal Superior de Justicia. Competencias. Reforma. Rela-
ciones de la Junta de Andalucía con la Administración del
Estado y con otras Comunidades Autónomas.

8. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

9. El procedimiento administrativo. El acto administrativo.
Concepto. Elementos y clases. Los recursos administrativos:
Concepto, clases y principios generales.

10. El Régimen Local español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

11. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales.

12. La organización y funcionamiento del municipio. El
Pleno. El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos
municipales.

13. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación. Ordenanzas Muni-
cipales del Ayuntamiento.

14. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas
a Licencia. Tramitación.

15. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario.

16. Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun-
cionarios. Situaciones administrativas.

17. Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Segu-
ridad. Funciones de la Policía Local.

18. Ley 13/2001, de 11 de noviembre, de Coordinación
de las Policías Locales de Andalucía.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa: Urbanismo. Infracciones y sanciones. Actividades
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. Disposiciones y
actuación.

21. La actividad de la Policía Local en materia de Pro-
tección Civil. Organización de la Protección Civil municipal.
Participación ciudadana.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal.

23. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

25. Delitos contra la Administración Pública.
26. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
27. Homicidio y sus formas.
28. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeco-

nómico.
29. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

30. Faltas contra las personas y contra el patrimonio.
31. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal. Concepto y estructura.
32. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos espe-

ciales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgánica 6/84,
de «Habeas corpus». Entrada y registro en lugar cerrado.

33. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

34. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales:

35. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

36. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

37. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

38. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local.

39. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

40. Vida en sociedad. Personalidad y socialización.
Status. Rol. La sociedad de masas. Características.

41. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y grupo
social.

42. Técnicas de dirección de personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

43. Técnicas de dirección de personal: Planificación.
Organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial.
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44. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

45. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

PRUEBAS Y MARCAS

H O M B R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 9”00 9”3 9”8 10”1 10”4 10”7 10”9 11”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 3’40” 4’05” 4’15” 4’25” 4’35” 4’45” 4’55” 5’05”
Salto longitud
(pies juntos) 2,00 1,80 1,70 1,60 1,50 1,40 1,30 1,20
Balón medicinal
(5 kg) 5,30 5,00 4,80 4,70 4,60 4,50 4,40 4,30

M U J E R E S

EDADES
PRUEBAS Hasta 31 32-35 36-40 41-45 46-50 51-55 56-60 61-65

Carrera de velocidad
(60 m) 10” 10”5 11” 11”5 12”1 12”5 12”9 13”2
Carrerade resistencia
(1.000 m) 4’25” 4’50” 5’00” 5’15” 5’45” 6’15” 6’40” 6’55”
Salto longitud
(pies juntos) 1,70 1,50 1,40 1,20 1,00 0,85 0,75 0,70
Balón medicinal
(3 kg) 5,50 4,50 4,00 3,85 3,25 3,00 2,50 2,25

Las escalas se aplicarán teniendo en cuenta la edad de
los aspirantes el día de celebración de las pruebas.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspodientes bases en el Boletín
Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 26 de abril de 2002.- El Alcalde.

CAJASUR

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. (PP. 1569/2002).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Entidad
y de conformidad con lo establecido en las normas estatutarias,
se convoca a los Sres. Consejeros Generales, Consejo de Admi-
nistración y Comisión de Control de esta Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Córdoba «CajaSur» a la Asamblea General
Ordinaria, que se celebrará el día 22 de junio de 2002, en
la Sala de Exposiciones Museísticas «CajaSur», sita en Ronda
de los Tejares, número 6, de Córdoba, a las 11,00 horas
en primera convocatoria y, de no reunirse el quórum necesario,
en segunda convocatoria, el mismo día y en igual lugar a
las 12,00 horas, para tratar de los asuntos que figuran en
el siguiente Orden del Día:

1.º Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea General.

2.º Salutación, informe del Sr. Presidente e indicación
de las variaciones habidas en la Asamblea General.

3.º Examen y aprobación, si procede, de la gestión del
Consejo de Administración y de las Cuentas Anuales de 2001
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, así
como de las Cuentas Anuales Consolidadas de su Grupo Finan-
ciero, compuestas por las Memorias, Balances anuales y Cuen-
tas de Resultados con aplicación de éstos, previa consideración
del informe de censura de cuentas de la Comisión de Control.

4.º Informe de la Comisión de Control.
5.º Informe comprensivo de la situación de las obras socia-

les y culturales y examen y aprobación, si procede, de su
gestión y liquidación del presupuesto de dichas obras, en el
ejercicio de 2001.

6.º Aprobación, si procede, de los presupuestos de obras
sociales para el ejercicio de 2002.

7.º Propuesta de delegación de facultades en relación
con la creación, modificación, transferencia y disolución de
obras benéfico-sociales, en su caso.

8.º Autorización al Consejo de Administración para la emi-
sión de uno o varios empréstitos, representados por cédulas,
bonos, obligaciones, titulización de activos y participaciones,
hipotecarias o no, deuda subordinada, cuotas participativas
y cualquier otro título obligacional.

9.º Propuesta de prórroga del nombramiento de los actua-
les Auditores de Cuentas de la Entidad.

10.º Ruegos y preguntas.
11.º Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o

designación, en su caso, de interventores a tal fin.

Nota: Quince días antes de la celebración de la sesión
estará a disposición de los Sres. Consejeros en la Sede Central
de la Institución (Secretaría de Organos de Gobierno), para
su examen, la documentación a que se refiere el artículo 18.º 7
de los Estatutos y la correspondiente a Obras Sociales.

Córdoba, 29 de mayo de 2002.- El Presidente, Miguel
Castillejo Gorraiz.


